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Bases

ANEXO)

Primera.-La Dirección General de la Función Pública deberá
publicar antes de que se efectúen las convocatorias del concurso de
traslados, el escalafón definitivo de funcionarios por subescalas y
categorías, con indicación de los méritos generales individuales,
cerrados a 30 de septiembre de cada año.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Segunda.-La valoración individual de méritos generales se
obtendrá de la suma de puntuaciones derivada de cada uno de los
apartados que componen el ba~mo de méritos generales inclUIdo
en el anexo n de esta Resolución.

Tercera.-La suma individual de méritos generales no podrá
exceder del 75 por 100 del total posible conforme al baremo
leneral, esto es. 22.50 puntos. Quedando e125 por lOO restante, 7,50
puntos, que podrán otorgar las Corporaciones mediante baremo
especifico.

No rige: la limitación del 75 por 100 cuando la Corporación
Local no establezca méritos específicos.

Cuarta.-Los baremos específicos que. en su caso, aprueben las
Corporaciones Locales podrán valorarse libremen~. entre otros
méritos, el conocimiento de la lengua oficial de la Comunidarl
Autónoma, tos cursos de oeneecionamiento u otros sobre ternas
locales efectuados por las E:scuelas de FUDcionarios de las CoqJOrll
ciones Locales o de las Comunidades Autónomas, 'Siempre que
superen las cuarenta horas lectivas. el incremento de puntuación de
alguno o algunos de los méritos recoiDdos ea el baremo general y
cualquier otro mérito relacionado objetiva y proporcionalmente
oon las caracteristicas del puesto de trabajo. que considere conve~

Diente la Corporación.
Quina.-Un Tribunal técnico, nombrado en el 5mO de la

Corporación, en la forma prevista en las bases del concurso, elevarn
• ésta la lista de solicitan1es por el orden de calificación que hayan
obtenido de la suma de sus mentOl !lCgÚn el baremo general y el
-específico. Las COTJ)OT8ciones Locales formularán propuesta de
nombramiento que debed incluir los nombres de los solicitantes
por el orden de calificación asi obtenida. Dicha propuesta se
Tmlitirá a la Dirección General de la Función Pública. en los plazos
establecidos en el.rticulo 34 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre.

Sexta.-La Dincción General de la Función PUblica, antes de 31
de marzo de cada año, procederá a publicar en el oBoletln Oficial
del Estado,. ta relación definitiva de todos los puestos de trabajo
vacantes taervados B funcionarios con habilitación de <:aráeter
nacional, indicando la fecha en que las Comunidades Autónomas
deber6n remitir las c:onvocatorias dd concurso de méritrn:, para su
publicación conjunta en el «Boletin Oficial de) Estaoo,..

Séptima.-LaS convocatorias que aprueben las Comunidades
Autónomas se publicarán en sus «Boletines Oficiale~ y deberán
reflejar la denominación y clase del puesto de trabajo, la subescala
a que se adscribe, así como los baremos e5pecificos aprobados. en
su caso, por las Corporaciones Locales, precisando si estas han
hecho uso de la facultad que les confiere el anículo 34 del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Octava.-I..as Comunidades Autónomas remitirán a la Dirección
General de la Función Pública., para publicación conjunta en el
«Boletín Oficial del Estado», extracto de las bases de las convocato
rias y relación. conforme al modelo del anexo 111. de las plazas
vacantes de aquellas Corporaciones que hayan aprobado bases y
baremos específicos, así como de las que, en su caso, hubieran
hecho uso de la facultad que 'es confiere el anículo 34 del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, indicando el «Boletín de
la Comunidad Autónoma» en que se publica la totalidad de l.
convocatoria.

Novena.-Las instancias para participar en el concurso se
ajustarán al modelo del anexo IV de esta Resolución.

Décima.-Las Corporaciones Locales del País Vasco remitirán
las propuestas de nombramiento a las Instituciones Forales de los
Territorios Históricos, las cuales, a través del órgano competente de
la Comunidad Autónoma y conjuntamente con la Dirección
General de la Función Pública coordinarán dichas propuestas con
las de las restantes Corporaciones Locales para que, de acuerdo con
el orden de preferencia indicado por los solicitantes, se eviteD los
dobles nombramientos.

En dichas propuestas, se deberá tener en cuenta Que la suma
individual de méritos generales a que se refiere la base tercera no
podrá exceder del 65 por 100 del total posible conforme al baremo
general -19,50 puntos-, correspondiendo el 10 por 100 restante
-tres puntos- a la Comunidad Autónoma, -en la forma que se haya
establecido en la oportuna convocatoria, permaneciendo invariable
la puntuación correspondiente al baremo especifico de las Corpora~

ciones Locales.
Undécima.-Los funcionarios de nuevo in~o 'Se regirán por las

reglas generales, tanto respecto al baremo de meritos gener~les
como del específico, siempre que las pruebas y curso selectivo
hayan finalizado en fecha Que permita su inclusión en el escalafón
o en un apéndice del mismo antes de publicarse la convocatoria.

Si esto no fuera posible, la valoración de los méritos generales
será sustituida por la puntuación final obtenida en el proceso
selectivo, a la que se sumará la que le corresponda por aplicación
del baremo específico aprobado por las respectivas Corporaciones.
figurando en las propuestas de nombramiento al final de la relarión
de solicitantes por el orden de puntuación total.

RESOLUClON de 1 de marzo de 1988, de la Secreta·
n"a de Estado para la Administraci6n Pública. por la
que se aprueban las bases, baremos de méritos genera·
1f"S y modelos {l que deberá ajustarse la tramitación del
concurso ~nera/ de traslados para proYisión definitiva
de puestos de trabajo vacantes, reservados a funciona
rios de Administración Loa:tl COII habiJilaci6n de
ca'áct~r nacional.

6317

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Real
Decreto IJ7411987, de 18 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado. del 29), por el que se regul. el régimen juridico de los
funcionarios de Administración Local con habilitaeiÓD de carácter
nacional, previo informe de la Comisión Pennanc:nte de la Comi
sión NaCIOnal de Administración Local y de la Comisión de
Coordinación de la Función Pública. y en uso de las atribuciones
que le confiere el Real Decreto 221/1987, de 20 ele febrero (<<Boletín
Oficial del Estado. del 21),

Esta secretarta de Estado ba resuelto:

Aprobar las bases, baremos de méritos generales y modelos a
que deberá ajustarse la tramitación del concurso general de
traslados para la provisión definitiva de puestos de trabajo vacan
tes, reservadm a funcionarios de la Administración Local con
habilitación de carácter nacional, que figuran como anexos a la
presente Resolución.

Madrid, ! de marzo de 1988.-El Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Beltrán.

Tema 31. TécDi<as l1Idiológicas especiales.
T""", 32. Técnicas l1IdioTógicas medidas por onleaador

(TC,RM).
Tema 33. PR>toa:ión en c1ectrorradio\osía, mdiot.erapia y

medicina nuclear.
Tema 34. Desarrollo psicomotriz del niño lksde el nacimiento

basta los dos años. El eoc¡uema corporal.
Tema 35. Patolo¡ía de lo. órganos de audición y fonación. La

_piración en la reeducación del letl$Wlie.
Tema 36. LaIer2Iidad, o'1"JlizaClÓn, espac:io-tempon!, movi

miento Y p&icomotricidad, expreoión poicomotriz.
Tema 31. La deficiencia mental: Ex¡»oración y diagnóstico.

VaIonlCión y uatamientoo de la capacidad Iin&Wstica de los
diferentes nivele. de deficiencia mental.

Tema 38. Preparación de estándareo y ooIuciones de los
reactivos necesarios para estudios funcionales y su medida en MN.

Tema 39. Estudio garnmagráfico. Colocación del paciente en
la posición anatómica ideal. Enttq¡& de resultados.

Tema 40. Curiterapia. Cálculo de actividad total implantada y
tiempo total de aplicación Y curvas de isodosis.

Tema 41. Teleterapia. Obtención de curvas ele isidosis ele base
y lota1es para el cálculo de la distribuci6n ele dosis. Cálculo de la
duración del ldtamienlo.

Tema 42. Fundamentos materiales, técnicas y aplicación de
amalaamaS deatales. colados y revestimaeotos dentales. productos
ele yeso y ceras dentales.

Tema 43. Desarrollo embriológico e histológico de los tejidos
bucoclentales. Los dientes: Caracteristicas II"neraf.. e individll8les,
dentición desidua y permanente. Alineamiento y oclusión.
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ANEXO 11

Baremo de méritos aeneraJes de preceptiva valoración en los
concursos de traslados de funcionarios con habilitación de carácter

nacional

I. Servicios

A) Servicios prestados en la subescala Y. en su caso, categoría
a que penenece el funcionario según el correspondiente escalafón,
0,36 por año.

B) Servicios prestados en otras subescalas Y. en su caso,
:,~ria a Que pertenece el funcionario según el correspondiente

fón, 0,24 por año.
e) Servicios prestados en puestos de trabajo de cualquiera de

las Administraciones Públicas, para cuyo desempeño se haya
requerido estar en posesión de titulación igual o superior a la
exigida actualmente para el ingreso en la subescala a Que pertenezca
el funcionario, 0,12 por año.

No se computarán servicios inferiores a un mes. considerando
todos los meses de treinta dias.

la puntuación total por servicios no podrá exceder de nueve
puntos.

A los funcionarios a Quienes se refiere el Real Decreto
1450/1985, de 24 de julio, así como a los destinados en el Instituto
de Estudios de Administración Local y a los destinados en el
Tribunal de Cuentas se les computarán los servicios en los
apartados A) y B), según corresponda, hasta la entrada en vigor del
Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, con posterioridad a
esta fecha se les computan! según lo previsto en el apartado e).

A los funcionarios procedentes de la antigua denominación' de
Secretarios de 2.a o de 3.a categoría que se hubieran integrado (por
promoción) en la l.a o 2.a categoría, se les computará el tiempo de
servicios según lo previsto en el apartado B) hasta la fecha de su
integración, y según lo previsto en el apartado A) a partir de la
misma.

A los Secretarios de Ayuntamiento a extinguir, se les valorarán
los servicios conforme al apanado A) a partir de la Resolución por
la que se establezca su integración en la subescala de Secretaria
Intervención; hasta esta fecha y a partir de la entrada en vigor del
Real Decreto 2725/1977, de 15 de octubre, se valorarán conforme
a lo ..tablecido en el apartado B).

ll. Permanencia

Permanencia de al menos cinco años en el mismo puesto de
trabajo reservado a funcionario con habilitación de carácter nacio
nal y que se esté desempeñando en la fecha en que se publique en
el «Boletín Oficial del Estado» la convocatoria. I,SO puntos.

111. Tí/u/os

l. Licenciatura en Derecho. Ciencias Económicas y Empresa
riales, Políticas y Sociología, Intendente Mercantil 't Actuario de
Seguros, 3.5 puntos por título con un máximo de siete puntos.

Doctorado en Derecho, Ciencias Económicas y Empresariales y
Ciencias Políticas y Sociología, dos puntos por título con un
máximo de cuatro puntos.

2. Diplomados de Escuela Universitaria en Derecho, Ciencias
Económicas y Empresariales y Política y Sociología y Profesor
Mercantil, dos puntos por título con un máximo de cuatro puntos.

Puntuando uno de los títulos señalados en el aJ?8rtado 1, no se
puntuarán los correspondientes del apartado 2, DI el de Profesor
Mercantil con Intendente. Actuarios y Ciencias Económicas y
Empresariales, ni cuando dicho titulo ha sido aportado para el
ingreso en las Facultad.. de Derecho y de Política y Sociologia.

En ningún caso se puntuarán como méritos títulos que no
figuren entre los exJ)l'e5ados. aunque para cualquier otro efecto o
circunstancia hayan sido declarados o considerados equivalentes.

Cuando en un mismo concursante concurran los títulos de
Intendente Mercantil. Actuarios, Licenciatura en Económicas y
Empresariales, se puntuará solamente unO de ellos. Si concurren los
títulos de Profesor Mercantil y Diplomado en Económicas y
Empresariales, solo se puntuará uno de ellos.

IV. Cursos y diplomas

Los cursos y diplomas a que se refiere este apartado. solo serán
objeto de puntuación cuando hayan sido convocados e impartidos
por Universidades, Institutos y Escuelas Oficiales de Funcionarios.

l. Diploma de Técnico Urbanista de al menos 200 horas
lectivas, I,SO puntos.

2. Cursos en Economía o Derecho especializados en materias
de Administración Local e impartidos por Universidades naciona
les o extranjeras, un punto.

3. Diplomados en Administración Local. con Tesina. un
punto.

4. Diplomados en Organización y Método, 0,25 puntos.
5. Cursos de Informática (de 40 o más horas lectivas), 0,2S

puntos.
6. Cursos de Urbanismo (de 40 o más horas lectivas), 0,25

puntos.
7. Cursos de Perfeccionamiento en materia Local de al menos

40 horas lectivas, siempre que no hayan servido para promoción,
0,2S puntos.

Todos estos méritos podrán ser objeto de puntuación a cada
concursante que los acredite, sin que en un mismo concursante
pueda valorarse más de una vez la puntuación que corresponda a
cada uno de los apartados I a 7.

El curso de perfeccionamiento sólo se puntuará el último en que
se haya participado.

V. Desempate

En el supuesto de que uno o más concursantes tuviera la misma
puntuación, el empate se resolverá de la siguiente forma:

l. A favor del concursante que tuvlera servicios en su subes
cala y que por exceder del máximo permitido, no se le hubieran
computado.

2. Sl aun así persistiera el empate a favor del concursante que
tuviera alguno de los títulos del apartado 11 (1 Y 2 respectivamente),
que por exceder del máximo permitido no le hubiera sido compu
tado.

3. Si aun así persistiera el empate a favor del concursante que
hubiera ingresado antes en su s~bescala. )' si in~~n en la
misma fecha, a favor del Que hubiera obteOldo mejor numero en
las pruebas selectivas.

ANEXO III

Orden por la que se anuncia la convocatoria de concuno de traslados para puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
con habilitación de carácter Nacional

Comunidad Autónoma' «Boletín Oficial»: Provincia:

Hace uso de la facultad
del articulo 34

Entidad Local Denominación del PUCIto Clase: Subescala Ba~mo especifico Puntos Real DecretO 1174/1987

St NO
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ANEXO IV

Seucitpd ,.. t8Inar ... ea el C8IICm'SO de truladol para la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
e. llabuiDdón de carácter nacional

l DATOS PERSONALES--, 1-·....., INo'-

Fecha y lupr Oc nacimiento: f Núfll&ftl dt- Rcgi1tro dr Penona1 (1): !~
DclmiI:::iIio a c:fenoI • 1diCacacióG: i JI'Irntuariórl ltIIÍ" baremo aeaeraI' (2):

n. DATOS PROFES/ONALES

I
_T'_'wIoció_'_"_""""'_k'_' [ ~-=_ ..
.--'-- J--~
In. PLA2AS QUE SE SOUC/TAN POR ORDEN DE PREFERENCIA

Denominación d~1 pueslo

------- --------

------- ._--- --'.

------- .._------- --------

---------------_..- -------~-_ .._---_..-

-_.._._--+------ _._---------+--_.-+----

.._-_ .... __ ..-.. __ .. -- - -- -- >-----.._--

-_.._-_...._-- ---------_.._---
-_.. _----_ .... __ .. _..- ------------_..

....-- ..------....---- ----f---..----.... -....--------..
.------------------- 1----_.. _ .._---_. .........-- ----- -- ----------

f------- ..-.-.-.- ..- ..---..---- ..- .....- ....---..- ..-------- ... ----- ------- ------

--.._---------_.._--_.- _.._----_.._..

---------------------_._-----_.._-----

1 . .. __...... .. _

2
3
4
S
6
7
8
9

10
11
12
13
14 _

15
16
I7
18
19
20

Errrie tantas fotocopias de esta instancia como puesto! de trabajo solicite, uniendo a cada una de ellas la documentación acrMitañva
de los mériIos _ oIegue a efectos del baremo especifico de cada Corporación_

'1) J.i~ el ...C11t. Ik¡jstre de P'lmoIIal )' m .. drieao C'I ...._....-0 nacional de identidad.
U} CoMípl:le"~ qw _lID eA el wtÍ:IM acaWon~.

De aaJm!o con lo dispuesto en el articulo 6.8 del Real Da:re1o
1427/1986, de 13 de junio (dloIctín Oficial del Estado~ de 11 de
julio),
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de febrero de /988, de la
U""""sidad l'o/itécnica de CatallUla, por la que se
Itare pública la compooiciÓ/l de la Comi.JiÓ/l que ~a de
pro.... Nna plaza de Cared,álico de Universidad,
convocada por Rewhtció" de 2/ de oct.brt de 1987.

Este llectonldo dis¡Jolle bacer pública la composición de la
Comisión que ha de resol_ el toDCU1'SO para la provisión de una
plaza de Catedrático de Univoersidad .n el Arta de Conocimiento
«Arquitectura y Tecnología de Computadores», convocada por
Resolución de 21 de octubre de 19S7 (<<BoI.tín Oficia1 del Estado»
de 6 de noviembre).

La Comisión deberá coo.stituine en UD plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publi.cación de la. presente Resolu
ción .n el .BoIetín Oficial del Estado».

Contra .... Resolución, los inter.sados podrán presentar recla
mación ante .1 Rector de la Universidad Politécnica de Caialuful,
.n el plazo de 'luillce <lías bábües a partir del día sisuiente al de su
publi<:ación_

llar<eioDa, 2s d. febrero de 1988.-El Reetor, Gabriel Ferraté
Pascual.


